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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA POR EL PLENO EL  
3 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
 

ASISTENTES:  
 
Alcalde-Presidente: D. Juan Rodríguez Fernández Alfaro, 
Concejales: PP: Dª María Rosario Peñalver Benito y D. Carlos Martín Miñarro. PSOE: D. 
Fernando Ayuso Hontoria, D. Emilio Benayas Bevia y Dª Patricia Ciruelos Martínez. 
CIUDADANOS: Dª Ana Rosa Piñeiro Merino, y D. Antonio Alejandro Pugliese Pazos. UNPA: Dª 
Ana Isabel Balandín Badajoz y Dª María Luz Sancho Moreno. ALPEDRETE PUEDE: Dª 
Guiomar Rosa Romero Sala y D. Francisco de Asís Miranda Ruíz. VOX: Dª Amaya Acosta 
Barrera. IZQUIERDA UNIDA-REPUBLICANOS: D. Francisco Javier García Centeno. Concejal 
no adscrito: D. José Miguel Gordo Cáceres. 
 
Excusó su asistencia:  D. Adrián Muñoz de Rodrigo 
No asistió: Dª María Elena Sánchez Rodríguez  
 
Secretaria: Dª Nieves Elvira Palacio. 
 
En el Salón de la Casa de Cultura Asunción Balaguer, a las 10.00 horas del día 3 de 
noviembre de dos mil veintiuno, se reunieron los arriba relacionados para celebrar, en 
primera convocatoria la sesión extraordinaria del Pleno a que han sido convocados. 
 
 

 
ORDEN DEL DÍA 

1ª Convocatoria de ayudas para paliar la pobreza energética: sustitución de ventanas, 
calderas, electrodomésticos, aislamiento térmico. 

Propuesta de acuerdo: Aprobación para iniciar el expediente para convocar las ayudas con las 
correspondientes modificaciones presupuestarias para el ejercicio 2022. 

 Abierto el turno de intervenciones, se suceden las que constan el el video de la sesión, que 
se encuentra incorporado al expediente de la sesión. 

El Asunto no se somete a votación, al no ser competencia del Pleno, según Informe de la Secretaria 
refrendado por la Interventora. 

 

2º Plan municipal de fomento de las energías renovables: colocación de paneles solares en los 
edificios y espacios públicos, así como fomento de las mismas en comunidades de vecinos y 
fotolíneas. 

Propuesta de acuerdo: Aprobación de la redacción de un plan de fomento de energías renovables e 
iniciar el expediente para correspondientes modificaciones presupuestarias para el ejercicio 2022. 

 

Propuesta de acuerdo: Aprobación para iniciar el expediente para convocar las ayudas con las 
correspondientes modificaciones presupuestarias para el ejercicio 2022. 

 Abierto el turno de intervenciones, se suceden las que constan el el video de la sesión, que 
se encuentra incorporado al expediente de la sesión. 

El Asunto no se somete a votación, al no ser competencia del Pleno, según Informe de la Secretaria 
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refrendado por la Interventora. 

 

3º Ordenanza de movilidad sostenible. 

Propuesta de acuerdo: Redacción de la ordenanza de movilidad sostenible por un Equipo 
multidisciplinar, que tenga en cuenta el plan de ciclabilidad. 

Propuesta de acuerdo: Aprobación para iniciar el expediente para convocar las ayudas con las 
correspondientes modificaciones presupuestarias para el ejercicio 2022. 

 Abierto el turno de intervenciones, se suceden las que constan el el video de la sesión, que 
se encuentra incorporado al expediente de la sesión. 

El Asunto no se somete a votación, al no ser competencia del Pleno, según Informe de la Secretaria 
refrendado por la Interventora. 

 

4º. Plan de actuación ante emergencias de incendios. 

Propuesta de acuerdo: Aprobación del Plan de actuación ante emergencias de incendios. 

Propuesta de acuerdo: Aprobación para iniciar el expediente para convocar las ayudas con las 
correspondientes modificaciones presupuestarias para el ejercicio 2022. 

 Abierto el turno de intervenciones, se suceden las que constan el el video de la sesión, que 
se encuentra incorporado al expediente de la sesión. 

El Asunto no se somete a votación, al no ser competencia del Pleno, según Informe de la Secretaria 
refrendado por la Interventora. 

A las 11.52 se produce un INCIDENTE, al manifestar un vecino asistente, que uno de los Concejales, 
el Sr. Gordo Cáceres, estaba incumpliendo la normativa sobre COVID-19, al haberse quitado la 
mascarilla. El aludido respondió que había pedido permiso a los concejales más próximos para ello, al 
tener dificultades para mantenerla puesta. 

 

5º Modificación del reglamento municipal de plenos para cambiar la periodicidad de los plenos 
de bimensuales (actual) a mensuales a partir del 2022. 

Propuesta de acuerdo: Aprobación del inicio de los trámites para la modificación del reglamento de 
plenos. 

 

Propuesta de acuerdo: Aprobación para iniciar el expediente para convocar las ayudas con las 
correspondientes modificaciones presupuestarias para el ejercicio 2022. 

 Abierto el turno de intervenciones, se suceden las que constan el el video de la sesión, que 
se encuentra incorporado al expediente de la sesión. 

El Asunto no se somete a votación, al no ser competencia del Pleno, según Informe de la Secretaria 
refrendado por la Interventora. 

 

A las 12.20 se suspende la sesión para un DESCANSO, reanudándose a las 12.48 con los mismos 
asistentes a excepción de D. Carlos Martín Miñarro, que no justificó su ausencia. 

 

6º. Activación de los consejos sectoriales de economía y hacienda, festejos y 
medioambientales. 
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Propuesta de acuerdo: Convocar los consejos sectoriales en el primer trimestre de 2022 

 

Propuesta de acuerdo: Aprobación para iniciar el expediente para convocar las ayudas con las 
correspondientes modificaciones presupuestarias para el ejercicio 2022. 

 Abierto el turno de intervenciones, se suceden las que constan el el video de la sesión, que 
se encuentra incorporado al expediente de la sesión. 

El Asunto no se somete a votación, al no ser competencia del Pleno, según Informe de la Secretaria 
refrendado por la Interventora. 

 

7º Instalación en el balcón de la casa consistorial u otros edificios municipales de lonas 
conmemorativas de días significativos para visualizar diferentes colectivos: 8 de marzo,2 de 
abril, 28 de junio, 25 de noviembre, 21 de septiembre. 

Propuesta de acuerdo: Instalación de lonas 

Propuesta de acuerdo: Aprobación para iniciar el expediente para convocar las ayudas con las 
correspondientes modificaciones presupuestarias para el ejercicio 2022. 

 Abierto el turno de intervenciones, se suceden las que constan el el video de la sesión, que 
se encuentra incorporado al expediente de la sesión. 

El Asunto no se somete a votación, al no ser competencia del Pleno, según Informe de la 
Secretaria refrendado por la Interventora. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levantó  la sesión a las 13,17 horas, de 
lo cual como Secretaria doy fe. 
 

      VºBº 

       EL ALCALDE      LA SECRETARIA 
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